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t..' ~. , • '.'" Subsecretaría de Hidr carburos 

Unidad de Políticas de Expl ración y 
Extracción de Hidro arburos 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2016 

Asunto: Propuesta de contenido naci nal para 
la tercera convocatoria de la Ronda 
Dos. 

~ ~UtiS EC" ETAI\ÍA DE 
SENER '~: HIDROCAIUlU ' 
_ ..... M'.'~. ~, COORDINACIÓN DE, 5ESORES 

o R. Flores Quiroga 
Subsec etario de Hidrocarburos 26 SEP 2016 

o(\e\lll le 
~!~~IB~~ ~~-!-+-'-~ 

Hago r ferencia al artículo 36, fracción IV del Reglamento de Ley de Hidroca buros el 

cual es ablece que a solicitud de esta Secretaría, la Secretaría de Econo ía (SE) 

emitirá su opinión respecto al porcentaje mínimo de contenido nacional es ablecido 
en cada Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

En cumplimiento al precepto señalado, hago de su conocimiento que la ' irección 
General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos (DGEEH), adscrit a esta 
Unidad Administrativa, mediante oficio número 521DGEEH.703/16 d I 7 de 

septiembre de 2 O 16 (Anexo 1), propuso a la SE fijar para cada contratl para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos que se celebre respecto de las 5 áreas 
de exploración y extracción de hidrocarburos a ser licitadas en la tercera 
convocatoria de la Ronda 2, una trayectoria que considera un porcentaje mírimo de 
26% para el Período de Exploración, 26% para el Período de Evaluación y 2Y% para 
el primer año del Período de Desarrollo, porcentaje mínimo que se increrlnentará 
anualmente a una tasa constante hasta alcanzar un 38% en el 202 S, dara dar 
cumplimiento a la meta de contenido nacional de al menos 35% para 2025 
en el Transitorio Vigésimo Cuarto de la Ley de Hidrocarburos. 

Mediante oficio n' me.ro ~~ A~~o~'1-:eife~e1Y'4lJl$lS del 2 O 
SliN . W ,)~ • JJ,iCIoSO;::EXr ar:,Cl()N 

(Anexo 2), la SE m 'f11festó ·<Ia Dete~~~r~ on la pr 91R,'.cCkIR 'citlr¡flAt:~E' CoIrrM,'ds 
Secretaría. 
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Oficio 520.UPEEH 231/16 
Subsecretaría de Hidro arburos 

Unidad de Políticas de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos 

Los criteriOS conforme a los cuales se definieron los porcentajes mínimos de 

canten do nacional, se mues~ran en la tabla siguiente. 

Tabla. Áreas Contractuales 
I 

Areas 
s Bloque Actividad Ubicación 

Entidades Tipo de Campo Criterios para el establec'miento del 
Contractual Federativas hidrocarburo maduro % de contenido nac onal 

1 BG-Ol Nuevo León Sí • El pellod~ en que se realizan ellvldades de 

2 BG-02 Sí exploraclon, 
• El periodo en que se realizan etlv,dades de 

3 BG-03 Tamaulipas Sí extracción; 
4 BG-04 Si • La ubicaCión geográfica. 

S TM-Ol Sí 
• El potenCial de recu eraClón de 

hidrocarburos, y 

6 VC-Ol Sí 
• Los márgenes de utilidad oe os car'lpos en 

las Áreas Contractuales a liei r 
7 VC-02 No • El penodo en que se realizan e tlvldades de 

Veracruz 
explora Ción; 

• El periodo en que se realizan c(¡v,dades de 

8 VC-03 No 
extraCCIón; 

• La ubicación geográfica , y 
Exploración • El potencial de recu¡ erae,ón de 

Terrestre Convencional 
hidrocarburos. 

9 · ¡ ,VC-04 y Sí • El pellodo en que se realizan cuvlcades de 
extracción 

.. 
exploraCión. 

• El periodo en que se realizan ctlvldades de 
ext racción; 

10 Cs-Ol Tabasco sr • La ubicación geográfica; 
• El potencial de recu eraclón de 

hidrocarburos. y 
• Los ¡nárgenes de ut ilidad de I s campos en 

las Areas Contractuales a hcit r 
11 CS-02 No • 1:1 peflodq en que se realizan etlvldaces ~e 

12 es-03 No exploraclon; 
• El penodo en que se realizan ctlv,dades de 

13 CS 04 Veracruz No extracción; 
• La ubicación geográfica , y 

~raelón 14 es-os No • El potencial de recu, de 
hidrocarburos 

• E I penado en que se rea Izan etiv,dades de 
exploraCión; 

EX[1loración 
• El periodo en que se realizan e lIvlcades de 

extracción; 
15 C5-06 y Terrestre Tabasco Convencional Sí • La ubicación geográfica: 

extracción • El potencial de recu, raClon de 
hidrocarburos, y 

• Los ¡nárgenes de ut ilidad de I s campos en 
las Areas Contractuales a heit r 

En virtu ~ de lo anterior, someto a su aprobación los porcentajes mínimos ref~ridos a 

efecto (le dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 17, fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

Lo ante ~ior , con fundamento en los artículos 1, 2, fracción 1, S Y 11 de la Ley de 

Hidrocarburos; 1, 2, 3 S Y 36, fracción IV del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos 

y 1, 2, apartado B, fracción 1, 6, fracciones XI, XXIII Y XXV, 8, fracciones XII y XXXIII Y 
17, frac iones VIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 

~~/G 
. " 

/~ 
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Oficio 520.UPEEH.231/16 
Subsecretaría de HidrOcarburos 

Unidad de Políticas de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo. 

Atentamente 
Elle de Unidad 

c.c.p. Lic. Layla Abril Vargas Muga. Directora General de Contratos Petroleros. 
Mtro. Marco Antonio Cota Valdivia. Director General de Exploración y ExtraCCIón de Hidrocarburos 
Mtra. Mar{a Guadalupe Ortiz Alonso. Dir~tora General de Normatividad. 
Dr. Luis Felipe Gorj6n Femández. Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

A'C/GPrVt* ., ' Av. Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. Del. Benito Juarez. C.P. 03100. Ciudad de MéxIco. 
Te!': 5000 6000. www.gob.mxlsener 
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OfICio 521.D~ EEH.703/16 
subsecretarIa de Hi rocarburos 

Dirección General de Exploración y Extracción de Hi.~rocarburos 

Ciudad de Mé~ a 7 .~:~~tr~~~~~s 
~¡:N'-;:" '\'. ;'1 \~:IQ¡\!lIJ:; H) m,,,M)l; F:' I·II!T,\\.,v:i 
::..;.~,,~, ¡ ~~;;;¡;;:~ " &:. ,I¡f.CC~ ~ DEHm'!:.1\r.B'JP.(» 1 

!lá- i~i ;; r..~O~G -4~~~¡'J . onCi"'·,{l"'Alu.' 
I 

¡ Dr. Héctor Márquez Solis 
Jefe de la Unidad de Contenido !Nacional y Fom~nto de 
Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético 
Secretarfa de Economía 
Presente ~\~J,,~,l~ b/ ~;!u,~u-J 

",---,- -~ ~ ~. ~ , - --
Se hace referencia al artículo 46 de la'Ley de· Hidrocarburos el cual setiala que la SE creta ría de 
Energía ~stablecerá, con la opinión ~e .Ia Secretaria de Economia, un porcentaje mfnimo de 
contenid< nacional en las Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción Contratos}, 

Al respee to, me permito informarle que las 15 áreas contractuales listadas en la Tapia 1 serán 
licitadas m la tercera convocatoria de la ROhq¡¡¡ Dos (se. anexa mapa de localización) 

Tabla 1. Áreas contractuales a Qcltar en la ~.rcera conv~atorla de la Ronda Dos 
Areas 81 A. ti 'd d Ubl ' 'ó ProYi.l:tcla Entidades Federativas Tipo de Contractu ~Ies oque ,..C VI a CflCI n PetrOlera hi rocarburo 

1 tR:;i-U1 
2 I:R:i-U;¿ 

·6 Vl-01 
7 Vl;..(J;¿ Exploración 
8 Vl -U3 extracción Terrestre 
9 V( -
10 ji -

11 Ji -

12 ji -

13 vi -

15 l;tH.Jo 

Burgos 

Tampico'..Misan'tla 

Veracruz 

Cuencas. del 
Sureste 

Tamaulipas 

Veracruz 
Convencional 

Veracruz 

Derivado ~e lo anterior, con fundamento en el articulo 19 fracción XV del Reglamento Interior de 
la Secreta ría de Energfa, me permito solicitar SI,J opinión respecto a la propuesta de est ~ Dirección 
General :te establecer en cada uno de ' los Contratos correspondientes a las 15 áreas 
contractu les, el siguiente porcentaje mfnimo de contenido nacional: 26% para el Periodo de 

. Exploracic n, 26% para el Periodo de Evaluación y 27% para el primer año del feriado de 
Desarrolle que se incrementará anualmente a una tasa constante hasta alcanzar en el 2025 un 
38%, 

Los progr ~mas de cumplimiento del porcentaje mínimo de contenido nacional con le s plazos y 
etapas ap ¡cables, que deberán alcanzar los Contratistas individualmente y de forma rogresiva, 
se incluirá en los Planes de Exploración, Evaluación y de Desarrollo. . 

Adicionaln ente, de conformidad con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de Hidr )carburos, 
se le solic a su opinión respecto a la inserción de. la siguiente cláusula en los Contrate s: 

MACV/RHOI ~;~ 
;i.J. Insurgentes Sur 690" piso 11 , Col. De(Valle, Del. Benito JUárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

Tel. : 5000 6000, www.gob.mxlsener 
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Oficio 621.DGE H.70311b 
Subsecretaria de Hidr carburos 

Dirección General de exploración y Extracción de Hidr carburos 

"El Contratista deberá dar preferencia a la contratación de seNicios de origen na 'ianal, 
comprendiendo la capacitación y contratación, a nivel técnico y directivo, de perSOfS de 
nacionalidad, mexicana, asf como a la adquisición de bienes de origen nacional, cando 
dichos conceptos sean ofrecidos en el mercado bajo las mismas circunsta cias, 
incluyendo igualdad de precios, calidad y entrega oportunan

• 

Finalmente, le informo que esta Dirección General esta facuitada para resolver ,cualquier duda o 
aclaración respecto a la propuesta antes 'réferida. ' , ' I 
El present oficio se emite con fundamento en los artículos 1, 2 fracción 1, 33 fracción VII de la 
Ley Orgán ca de la Administración Pública Federal; 1, 2, 5, 11, 19 fracción X, 46, 128 Y 131 de la 
Ley de Hid ocarburos; 1l' 2, 3 fra~ión XI, 36'fracció'I11V,y 38 fracción IV del Reglamento de la Ley 
de Hidroca buros y:1 12 apartado B,' fracción 1.1',S'1raccionesXfI, XVI y XXXIII 'y 19 fracciones XV 
y XXIX del Reglamento Interior de la ,Secretaría de energfa. 

Sin otro pa icular por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 
El ,Director General 

Marco AntonJ'o Cota Valdivia 

1 

1 
e.c.p. Dr. A1~o florea QUlroga, Subsecretario de HldJ'0Q3rburt?S, SENER.- Para Sil conocimiento. 

Lic. J é Rogello Garza Garza, Subsecretatlo de Illdustrla y Comercio de la Sec/e1i¡rla de Economla,- Para su conocimiento, 
Lic. F ando Rulz Nasta, Jefa da la Unidad d. PolltIcu de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, SENER.- Para su 

lento, 
la Vargas Muga, Directora General de Contratos Petroleros, SENER.- Para su conocimiento 

MACVI RHOI ~.-A 
, Insurgentes Sur 890, piso 11, Coi. Del Valle, Dei. Benito Juárez, C,P, 03100. Ciudad de México, 

Tel.: 5000 6000, www.gob.mxlsener 
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Oficio 5~1.DbEEtt. 703/16 
5ubSecretarfa de Hidrocarburos 

Dirección General de E.xploraclón y Extracción de Hidrocarburos 
I 

ocalización de las Áreas Contractuales ro uestas. 

apa de los bloques en la Cuenca de Burgos . 

. ,. .. -'. . .. . 
. ' 

lIQ.IU 

Mapa 2: ~apa de los bloques.en TamOIICO-MJ51anltla 

MACV/RHO/~~ 0. Insurgentes Sur 890, piso 11, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100; Ciudad de México. 
Tel.: 5000 6000. www.gob.mxlsener . 
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Oficio 521.DGE~H.703/16 
Subsecretaria de Hidrotarburos 

Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Mapa 3: Mapa de los bloques en Veracruz. 

Mapa 4: Mapa de los ~Ioques en Cuencas del Sureste. 

_.,r· ... 
r-----.c........, .. ~. 

~'" MACV/RHOI T 
. Insurgentes Sur 890, piso 11, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México 
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SENER 
Oficio 521.DGEEH.741/16 

Subsecretarfa de Hidrocarburos 
Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Anexo 1. Opinión de la Secretaria de Economía respecto al porcentaje mínimo ~e contenido 
nacional y la preferencia de la adquisición de bienes nacionales y la contratación de 
servicios de origen nacional, prevista en el artJculo 128 de la Ley de Hidrocarburos. 

&ubl~1I de tncI~ri. '1 Com.rcto 

Unidad de Contttnlelo Nacional y Fomento M eliden!!!! 
Productiva. &nversi6n en el Sector Energlltlco 

2 2 5EP 261J ! 
\~~~-=/<¡:j;:'~VDd 

Cluoad de MexÍoCO. a 20 de septlemb e de 201 t 

UCN.430.2016.0144 

MTRO. MARCO ANTONIO COTA VALDIViA 
Director Genet'81 de ExplonlciOJl y Extnu::dón de Hidrocarburos 
Secretaria de Energía 
P..-esenle 

Me refiero al oficio número 521 .DGEEH.703116. recibido el 9 de septiembre de 2016. po( el Que la 
secretaria de Energla solicita emitir opinión respecto de D pon;entsjes mlnimos de conte".do naClona 
prOI'Ue&IOS por esa Olrecclon General para 15 areas oontracluSles a ser IIcltaaas en tercera 
convocatoris de I.B Ronda Dos 

Al r8$péCto. con fundamento en " articulo ~ de le l..ey de Hidrocarburos y en el Acuerdo r el que 
se da 9 conocer el cálcUlo de contenido nacional otIeefvadQ en las área en Elq)Iorado y en los 
campos 81\ ExtraccI6n en el primer semestre de 2014. pubIcado en el Diario OfICial de la F deraciclf" 
el6 de noviembra 2015. le mformo que .... Sec:relarfa colncióe oon la propuesta de la Se<; elarlB el!: 

Energía en el sen1ido de establecer un porcentaje mlnlmo de contenido naCIOnal de 26 pare e 
Periodo de Exploraci6n, 26% pera el ~o de EvaluaclOn y 27% aBra el prtAle'1 año del P nodo dF.' 
Desarrollo. cifra que se Incrementará anualmente 8 una tasa constante hasta alcanzar en 202 uf! 38°,,. 
para 1a6 sigUIentes 15 éreas contractuales: 

Tabla 1, Ár .. coubactua'" a Ik:br en la tefe" convac8IOrI. de la Ronda Dos 

-~~~.~ BIo¡-! ActMad I UbIacIOn I ProvIncla .... roIenI • Entlda" FedIIt.,,,/ •• . 
; .~ - 00-01 . ---+----¡~.----- .~ '->8110 Leófl • 

'2 , eG-02 
J t SG-03' 

4 t BG-04 : 
5 , TM-O, Tarnptco-MatenIIa 

6 • "C-<ll 
. -- -

7 -··-..... VC:OT . 
I .- ... • ExpIoICión 

8 .1 VC03 yeXll'aCCl6n 

.~_ .. ~~~ 
._!.O - - i CS~i-1 

11 CS~~ 
12 _~j 
13 C5-04 
14 :'CS-O!f\ 
15 . CS.Q6 i .l . 

; Taba5W _ L .• ___ . ____ . . ___ • __ __ ._ • 

4 
MCW 

npo de 
hldro\o,"bUro 

Av Insurgentes Sur 890, piso 11 . Col. Del Valle. Del. Benito Juárez, C.P. 03100. Ciudad de MéXICO 
Tel. : 5000 6000, www.gob.mxlsener 
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Oficio 521.DGE H.741/16 
Subsecretaria de Hidrocarburos 

Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Su ........ rIII.1rIdUtttIII yeomlllCdo 

UnIMd de ConIHJdo NactoMI Y FOIMIItO .. CIJdItmS 
ProcIucttvu • tnv.nIIOn en el 8ec:tor Er.etgMIco 1 

I 

Por otra parte. respecto a la solicilud de optnión relativa 8 la preferencia de la adquisiCión de bienes 
'laclÓnaleS y la contratadOn de seMctos da órigan nacional, abarcando la capacitación y con1ralaCá6n. 
a fllvel técniCO y \Jlrect/vo. de ~ de naclonaIldad m8Xlcana pnavísla en el anAculo 128 de la Ley 
de ~idrocarburos. se rEXXllTÚ8nde inClUir en ceda Contrato refendo una clausula relativa a eale lama 
';on el siguiente teleta. . 

11 Contratista debará dsr preferenc/8 8 la conrralaclón de sBlVicíos de orig8n nElCionsl, 
clmpr,,"'(1tendO la capacilaclón y oantratsción. 8 nIVel lécnJc:o Y dltecllvo, de peI'SOfI8S de 
l1~cmn¡¡I,(lad mexlCsna. as; como 8 la edqu/síción de hÜtIIIt_ d,. OI'igtIn tUW:innRI. f!llItndo dicJ'to:t 
r.onceptos sean ofrecidos en el rntIf'cado b8¡o las mismas cJrcunstanclJJs, InCluyendo /{Iu8kJltd de Pi' (;'OS calidad y entrsgD opottuna~ 

l o ~,. tenor. con lundamenlo en 10& artlculos 46 y Transitorio DéCimo Octavo de la Ley de 
~üdrOcarnuros. 36 fraccl6n IV dal Reglamento da la Layele Hidr'oc8t'buros. 17 fraCCtón VIII inciso a) del 
Reg¡!amento tnterior de la Secretaria de Economia y articulo Ten:ao BIs del AcuerdO que adsCribe 
.. rgar lCamente a las Unidades Admi'listraliv88 de le Secretaria de E<Xlnomla . 

. n Qtrq parllcu1ar. le env10 un COrClial Saluclo. 

I 

JIIIACVI o/ MCW 

Atantlmente. 

j.¿J"':Y-r:J 
Ht:CTOR MARQUez sotJ$ 

TItular de la Unidad' 

~ /2/ 
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